RES. 1028/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001503, Ent. N° 1199/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relativas a la Licitación Pública Nº 1/2019, convocada para la “Adquisición de pañales descartables para adultos y bebés con almacenamiento, empaque y traslado de los mismos”; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones),  a la apertura electrónica de ofertas realizada con fecha 12 de febrero de 2019, se presentaron seis oferentes: Centro de información al Comerciante SRL (CIC), Distribuidora Santa Ana SA, Junpol SA, Rotundo García, Magdalena Blanca y Kassardjian Belemian Nairikarina, Sagrin SA y Sufarma SRL;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones el 26 de febrero de 2019, informa que la oferta de Junpol SA no se ajusta a los solicitado en el PCP (ítems 1, 2, 3 y 4) y no es admisible su oferta por apartamientos sustanciales. La oferta de Rotundo García y Kassardjian Balemaian se desestima por apartamientos sustanciales a lo solicitado, y la oferta de SAGRIN SA respecto del ítem 12 se desestima, por apartamientos sustanciales a lo solicitado, y 
2.1) recomienda adjudicar a SAGRIN SA los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11  y a Centro de información al Comerciante los ítems 5, 6 y 12, por un total impuestos incluidos de hasta $ 14.151.581,30;

3) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Directora General del MIDES adjudicando de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un total de hasta $ 14.151.581,30 impuestos incluidos, correspondiendo a SAGRIN SA los ítems 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10 y 11 por $ 11.865.281,78 y a Centro de información al Comerciante los ítems 5, 6 y 12 por $ 2.286.299,52 y desestimando las ofertas de Junpol SA y Rotundo García y Kassardjian Balemaian, por no ajustarse a lo solicitado en el numeral 1 del PCP y SAGRIN SA respecto al ítem 12 por carencias sustanciales en su oferta respecto a ese ítem;
4) que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 15 MIDES, UE 001, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del gasto 194, Financiación 1.1 Rentas generales;
5) que se adjunta Afectación Nº 8 de 10.01.2019 por un total nominal de $ 24.800.000, Modificación 001 por  $ - 2.949.229 y Modificación 002 por $ - 7.699.190;
6) que consta el control el estado “Activo” de la inscripción de las adjudicatarias en RUPE;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo preceptuado en el artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto total de hasta $ 14.151.581,30 impuestos incluidos, a favor de: SAGRIN SA por $ 11.865.281,78 y al Centro de Información al Comerciante por $ 2.286.299,52, previo control de su imputación al rubro adecuado; 

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al MIDES.
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